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  téngase presentes Al segundo otrosí: téngase por acompañada copia autorizada de la 
escritura pública de mutuo e hipoteca, bajo el apercibimiento del artículo 346 N% del 
Código de Procedimiento Civil, en cuanto a los demás documentos, téngan: 
acompañados, con citación; Al cuarto otrosí: téngase presente personería y 

do documento, con ón; Al quinto otrosí: téngase presente ci 
jones que deban efectuarse personal 

UF 924,2876 equivalentes al día 05 de enero de 2023, a la suma de 
tribunal despacha MANDAMIENTO San Fernando, a veintiséis de 

mayo de dos mil veintitrés. Un Ministro de Fe requerirá de pago a JUAN FERNANDO 
R CABRERA, para que en el acto de intimación pague a BANCO DE 
ITO E INVERSIONES, o a quién sus derechos representen la cantidad de UF 

2876, equivalentes al día 05 de enero de 2023, a la suma de $32.504.773, más 
No verificado el pago en el acto de la intimación, trábese embargo en 

bienes suficientes del deudor, quedando estos en su poder en calidad de depositario 
isional, bajo su responsabilidad legal. La demandante solicita notificación por 
s y el tribunal resuelve: San Fernando, veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

Proveyendo escrito de folio 43, se resuelve: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifiquese la demanda de fecha 18 a 
mayo de 2023, su proveído y mandamiento de fecha 26 de diciembre de 2023, 
demandado JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, mediante avisos redactados en 
extractos por la Secretaría del tribunal o quien la Subrogue. Publíquese por cuatro veces 
consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad y por una sola vez en el Diario 
Oficial. Con fecha 09 de julio de 2024 el tribunal resuelve: Para los efectos del 
requerimiento de pago y tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de la 
demanda, cítese al demandado JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA para el día 29 
de agosto de 2024, a las 9:00 horas en dependencias de este Primer Juzgado de Letra 
San Fernando en Luis Amesti N*1550, diligencia que se efectuará por Receptor Judicial. 
Inclúyase lo resuelto precedentemente en el extracto respectivo. 
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Jorge Eduardo Sepúlveda Palma 
Secretario 
PJUD 
Catorce de agosto de dos mil veinticuatro 
18:49 UTC-4     

 

 

EXTRACTO 

Primer Juzgado Civil Rancagua, calle José Victorino Lastarria N*410, 

quinto piso, Rancagua, rematará 13 septiembre 2024 a las 11:00 hrs 
propiedad ubicada pasaje Joaquín Edwards Bello 1721 Sitio 12 
Manzana O, Conjunto Residencial Eduardo Barrios de la comuna San 

Fernando. Inmueble inscrito a nombre Cristian Wenceslao Gómez 
Contreras Fojas 4559 N* 784, del Registro de Propiedad SERVIU del 

Conservador de Bienes Raíces San Fernando, Año 2002. Rol avalúo 

873-8, comuna San Fernando. Mínimo posturas $18.678.181 

Interesados deberán presentar vale vista bancario a orden Tribunal por 
equivalente a 10% mínimo. Saldo pagadero dentro de 5 días hábiles a 
contar día siguiente del remate propiedad, rematase ad corpus todos 
sus usos derechos costumbres servidumbres. Demás bases y 

antecedentes ver Juicio Ejecutivo “SCOTIABANK con CARIZ” Rol 
7838-2023. La Secretaria. 

  

Clara Luz Vásquez Riquelmo. 
Secretario 
PJUD 
Catorce de agosto de dos mi veinticuatro 
2138 UTC 
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Quedan pocos 
días para 
postular 

a la Escuela 
de Orfebres 

de Coya 
La convocatoria está abierta en www.pro-ohiggins.cl 

2 Escuela 
NY Orfebres 

“Coya 

GEfbiertas las 
postulaciones 

Plazo hosta el (SO de agosto 

Ingresa a www.pro-ohiggins.dl 

Hasta el 30 de agosto 
a las 12 hrs, se reciben postu- 
laciones para las y los intere- 
sados en ser parte del curso de 
Orfebrería Básica que se reali- 
zará en la Escuela de Orfebres 
de Coya. 

Los requisitos que 
deben cumplir los nuevos 
postulantes y su inscripción, 
además de ser habitantes de la 
región, están disponibles a tra- 
vés del sitio web de Pro O'Hi- 
ggins — https/pro-ohiggins. 
cl/programa/escuela-de-orfe- 
bres-de-coya/ 

Después del perio- 
do de inscripciones, inicia la 
etapa de preselección de aspi- 
rantes quienes serán citados a 
realizar un test de habilidades 
manuales y artísticas y, pos- 
teriormente, a una entrevista 
personal. 

  

Pasado este proceso 
se seleccionarán a 20 alumnos 
que accederán gratuitamente a 
las 300 horas de formación en 
técnicas diseño, texturado y 
repujado, forja y grabado. 

Las clases se realiza- 
rán los días martes y jueves 
de 9:00 a 17:00 horas en la 
Escuela de Orfebres en Cobre 
de Coya ubicada en Población 
Central, edificio 25, Coya, por 
un periodo aproximado de 22 
semanas. 

Este curso es finan- 
ciado con las Becas Laborales 
de Sence, a través de los ex- 
cedentes de capacitación de 
Codelco Chile División El Te- 
niente, 

Para mayor infor 
mación y consultas, escriba 
a escueladeorfebresGOpro-ohi- 
ggins.cl 
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